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SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR

CONVOCATORIA

INGRESO EN AÑOS POSTERIORES AL PRIMERO
(ACREDITACIÓN)

Se comunica a las personas interesadas en ingresar a la Universidad Nacional Autónoma de México, en años posteriores al 
primero, con estudios previos de licenciatura realizados en Instituciones incorporadas a la UNAM, que deberán consultar la 
información correspondiente al trámite en la siguiente dirección electrónica:

https://repositorio.dgae.unam.mx/pdfs/ManualOtrosTiposIngreso2025_web.pdf

Así mismo, deberán hacer su registro por internet ingresando a la página oficial de la Dirección General de Administración 
Escolar (DGAE) www.dgae.unam.mx y seleccionando Ingreso en Años Posteriores al Primero por Acreditación 2025, en el 
período del 07 y hasta las 20:00 horas del 10 de abril de 2025 (hora del centro de México).

SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR

CONVOCATORIA

 CARRERA SIMULTÁNEA

Se comunica al alumnado de la Universidad Nacional Autónoma de México, que tenga interés en cursar una carrera simultánea, 
que deberá consultar la información correspondiente al trámite en la siguiente dirección electrónica:

https://www.dgae-siae.unam.mx

El registro se llevará a cabo del 7 al 11 de abril del presente año.

https://www.dgae-siae.unam.mx
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SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR

CONVOCATORIA

SEGUNDA CARRERA

Se comunica al alumnado de la Universidad Nacional Autónoma de México, que tenga interés en cursar una segunda carrera, 
que deberá consultar la información correspondiente al trámite en la siguiente dirección electrónica:

https://www.dgae-siae.unam.mx

El registro se llevará a cabo del 7 al 11 de abril del presente año.
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ADENDA A LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR  

EN LA EXPOSICIÓN ITINERANTE:

“¿HACIA DÓNDE VA EL MUNDO? ARTE, DISEÑO Y CIENCIA”

La Facultad de Artes y Diseño (FAD) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), a través del “Congreso 
Internacional de Arte, Diseño y Ciencia. ADCLAB”, informa a los interesados que se extiende el plazo para la recepción 
de personas participantes para el envío de sus propuestas con la información necesaria para participar, establecida en la 
convocatoria publicada en Gaceta UNAM el 17 de febrero y 18 de marzo del presente año en los números 5,542 y 5,550. 

NUEVAS FECHAS DE RECEPCIÓN 

Fecha de inicio de recepción de propuestas desde la publicación de la presente adenda.
La nueva fecha límite para el registro será hasta el 20 de abril de 2025. 
La selección de las obras será del 21 al 25 de abril de 2025. 
La recepción de las obras en los puntos señalados en la convocatoria serán del 28 de abril al 2 de mayo. 
Exposición del 4 de junio al 4 de julio de 2025. 

Los demás términos y condiciones de la convocatoria permanecen sin cambios. 

Los invitamos a seguir las indicaciones para el proceso y a participar en este proyecto. 

En caso de dudas o aclaraciones respecto a la presente Convocatoria, se pone a disposición el correo electrónico  
expoadclab@gmail.com

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 3 de abril de 2025. 

 

Comité organizador
del “Congreso Internacional de Arte, Diseño y Ciencia. ADCLab”

de la Facultad de Artes y Diseño.

mailto:expoadclab@gmail.com
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Dirigida a personal adscrito a entidades y dependencias de la UNAM, 
con funciones relacionadas con las TIC

Cuadernos Técnicos Universitarios de la DGTIC

���������������������

INVITACIÓN
PARA PUBLICAR REPORTES TÉCNICOS 

Del 1 al 10 de abril de 2025, se recibirán propuestas de reportes 
técnicos en las modalidades de autoría individual o de coautoría, 
para considerar su publicación en los Cuadernos Técnicos Universi-
tarios de la DGTIC (CTUD), revista técnico-profesional incluida en el 
Portal de revistas académicas y arbitradas de la UNAM, que ofrece un 
espacio con arbitraje por pares en la modalidad doble ciego, donde 
especialistas revisan los trabajos postulados por personal adscrito a 
entidades y dependencias universitarias, dedicado a actividades 
relacionadas con las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC).
El objetivo de CTUD es publicar reportes técnicos inéditos de 
autores interesados en compartir sus experiencias y demostrar su 
nivel de especialización, al detallar de manera ordenada y con 
enfoque metodológico, cuál fue su contribución especí�ca individual 
en un proyecto o servicio de TIC que haya sido desarrollado, 
implementado o mejorado en un área universitaria, en un período 
de dos años anteriores a la fecha del reporte.
Los reportes técnicos que se propongan deberán cumplir 
totalmente con los lineamientos editoriales de fecha 2 de diciembre 
de 2024, y ser presentados con base en el uso de la plantilla 
correspondiente a esta invitación. Se recomienda a los autores la 
revisión detallada de estos documentos en  
https://www.tic.unam.mx/cuadernos/ y cuidar que tanto la forma 
como el fondo del reporte técnico que se proponga sea coherente, 
correcto, preciso e inteligible para la comunidad técnica a la que va 
dirigido.

Bases
 Las obras se someterán al Comité Editorial de la DGTIC para 

dictaminar la acción correspondiente. El fallo emitido por el 
Comité Editorial será inapelable.

 Se publicarán únicamente aquellas obras que cuenten con dos 
dictámenes favorables.

 Sólo se aceptará la participación de una propuesta de reporte 
técnico por cada autor en cualquiera de las dos modalidades, 
autoría individual o coautoría.

 Al menos un autor de cada reporte propuesto debe ser Técnico 
Académico de la UNAM y mantener esa calidad hasta la eventual 
publicación del trabajo.

 No podrá ser autor o coautor, un Técnico Académico con proceso 
editorial en curso en CTUD.

 Cada autor deberá contar con un número ORCID, desde el 
registro de su propuesta.

 A partir del 1 de abril de 2025, el registro del reporte técnico 
propuesto deberá hacerse a través de la plataforma ubicada en 
https://cuadernos.tic.unam.mx en formato .doc o .docx.

 Como parte del proceso editorial, se pedirá documentación 
complementaria. Además, el Equipo Editorial podrá solicitar 
que el jefe inmediato del autor o autores proporcione una carta 
donde con�rme su participación y/o otorgue la autorización de 
publicación del texto.

 Sólo se recibirán trabajos que estén relacionados con proyectos 
o servicios de TIC que hayan sido implementados en la institu-
ción, donde los autores hayan contribuido con una aportación 
aplicada en el proyecto o servicio. No se aceptarán escritos de 
carácter informativo, de divulgación, manuales, traducciones, 
guías o de otra índole que no sea el especi�cado en los 
lineamientos editoriales y en esta invitación. 

 No se aceptarán obras que participen en otras publicaciones 
durante el mismo período, o que tengan vinculación con 
proyectos �nales de eventos académicos de sus autores, tales 
como diplomados, procesos de titulación o gestiones del 
personal académico.

  Los integrantes del Comité Editorial de la DGTIC no podrán 
participar como autores en respuesta a esta invitación.

  El Comité Editorial se reserva el derecho a determinar en qué 
número será publicado el reporte técnico que concluya el 
proceso editorial y a de�nir los reportes técnicos que serán 
publicados en el tercer número del volumen 3 de CTUD, en el 
mes de agosto de 2025.

   Cualquier asunto no previsto en esta invitación será resuelto por 
el Comité Editorial de la DGTIC.

  Cierre de registro de propuestas: 
10 de abril de 2025, a las 14 horas.

Informes: editorial.ctud@unam.mx  
Teléfono: 55-5622-8061

Cd. Universitaria, Cd.Mx, 20 de marzo de 2025.
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El Comité Académico de las carreras en Computación 
del Área de las Ciencias Físico Matemáticas y de las 
Ingenierías de la UNAM convoca al alumnado inscrito 
en una licenciatura, ingeniería (pregrado) o posgrado 
de universidades o instituciones de educación superior 
de la región de América Latina y el Caribe a participar 
en el Macroentrenamiento en Inteligencia Arti�cial 2025 
(MeIA).

El MeIA brindará a las(os) participantes el conocimiento 
básico para la resolución de retos en aprendizaje 
automático y aprendizaje profundo. El taller estará 
estructurado en tres módulos que se impartirán del 2 al 20 
de junio de 2025, de la siguiente manera:

1ª semana. Módulo de inducción
2 al 6 de junio de 2025

En donde se adquirirán los conocimientos básicos en los 
conceptos de Inteligencia Arti�cial utilizando Python.

• Introducción a Python.
• Matemáticas para la IA.
• Introducción a la IA.
• Introducción al aprendizaje automático.
• Introducción al aprendizaje profundo.

2ª semana: Módulo de especialización
9 al 13 de junio de 2025

Comprende el estudio de un tutorial elegido por la(el) 
estudiante, en las diversas áreas de especialización de 
Inteligencia Arti�cial para la solución de retos del tercer 
módulo del taller.

3ª semana. Módulo de desarrollo de retos
16 al 20 de junio de 2025

En este módulo las(os) estudiantes desarrollarán la 
solución a un reto con la aplicación de los conocimientos 
adquiridos en Inteligencia Arti�cial.

Duración del taller
40 horas a la semana.

Requisitos
• Cursar una licenciatura o ingeniería (pregrado) o 

posgrado de una universidad o institución de 
educación superior de la región de América Latina y el 
Caribe.

• Disponibilidad de tiempo completo: 40 horas 
semanales durante los días que se imparte el MeIA.

• Contar con equipo de cómputo y conexión a internet.

Es deseable contar con las siguientes competencias:
• Elementos de programación básica, de preferencia en 

el lenguaje Python.

CONVOCATORIA
Para participar como estudiante en el

Macroentrenamiento en Inteligencia Arti�cial (MeIA) 2025

• Nociones básicas de matemáticas: álgebra lineal, 
cálculo, probabilidad y estadística.

• Manejo de herramientas digitales: notebooks de 
Python y manejo de Moodle.

• Habilidad para resolución de problemas.
• Pensamiento lógico analítico.
• Creatividad.

Documentos requeridos
• Identi�cación o�cial de ciudadanía de tu país, por 

ejemplo: credencial de elector, cédula de ciudadanía, 
cédula de identidad, documento de identidad o 
pasaporte.

• Comprobante que acredite la pertenencia a una 
universidad o institución de educación superior de la 
región de América Latina. Por ejemplo: credencial 
vigente.

• Comprobante de inscripción a licenciatura, ingeniería 
(pregrado) o posgrado del periodo vigente.

Bene�cios
Al �nalizar el evento, las(os) estudiantes que hayan 
participado y cumplido con las asignaciones en los tres 
módulos del taller serán acreedoras(es) a una constancia 
de participación. 

Inscripción a la convocatoria
Para participar en el MelA 2025, se deberá registrar una 
solicitud con la información y documentación requerida 
en esta convocatoria.

Calendario
• Lanzamiento de convocatoria: 18 de marzo de 2025.
• Recepción de solicitudes de estudiantes: 18 de marzo 

al 16 de mayo de 2025.
• Registro en: 

https://www.taller-tic.redmacro.unam.mx/encuesta/
• Sesión informativa vía Zoom: 4 de abril de 2025 

de 10:00 a 11:00 (hora centro de México).
• Noti�cación de aceptación: 24 al 26 de mayo de 2025.

Evaluación de candidatas(os) y cupo
El MeIA 2025 cuenta con cupo limitado, por lo tanto se 
aceptará a las(os) primeras(os) estudiantes que cumplan 
con todos los requisitos hasta llenar el cupo total. 
El resultado emitido por el Comité Académico será 
inapelable.

Asuntos no previstos
Cualquier situación no contemplada en esta convocatoria 
será resuelta por el Comité Académico del MeIA. 

https://taller-tic.redmacro.unam.mx/MeIA2025/estudiantes/
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Centro de Enseñanza para 
Extranjeros

El Centro de Enseñanza para Extranjeros, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 5, 38, 41, 66 a 69 y 71 a 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
Concurso de Oposición para ingreso o Abierto a las personas 
que reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria 
y en las disposiciones legales antes mencionadas, para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo 
Completo, interino, en el Área de Español en la Coordinación 
de Español, con sueldo mensual de $22,758.08 y número de 
plaza 37007-63 de acuerdo con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 tener grado de maestro en Letras, Lingüística Hispánica, 

Lingüística Aplicada o estudios similares, o bien los cono-
cimientos y la experiencia equivalente;

b)	 haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación en la enseñanza del español 
como lengua extranjera (ELE), y

c)	 haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 inciso d) y 
74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de Humanidades, en su segunda sesión 
ordinaria celebrada el 31 de enero de 2025, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes

Pruebas
a)	 Crítica escrita al programa de estudio Práctica de español 

3 de los cursos de español y cultura mexicana para ex-
tranjeros (CECME), en un mínimo de siete cuartillas y en 
un máximo de quince, a renglón y medio (más bibliografía 
y anexos);

b)	 Exposición escrita de un tema de los programas de estudio 
de las Prácticas de español, en un máximo de 15 cuartillas, 
a renglón y medio (más bibliografía); 

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores;
d)	 Interrogatorio sobre la materia
e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

de los programas de estudio para las Prácticas de español 
ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación;

f)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre la 
enseñanza de las habilidades de producción oral y escrita 
en español como lengua extranjera que derive en una 
propuesta de diseño de material didáctico para el curso 
Práctica de español 5 de los Cursos de Español y Cultura 
Mexicana para Extranjeros (CECME).

El proyecto deberá contar con lo siguiente: 
•	 Contexto y justificación
•	 Objetivos
•	 Marco teórico
•	 Metodología de implementación
•	 Propuesta de diseño de material didáctico para la 

práctica de español específica con los siguientes 
elementos:
o	 Título 
o	 Presentación o introducción al material
o	 Objetivos de aprendizaje que cubre
o	 Contenido (relacionado con el programa)
o	 Forma de trabajo
o	 Enfoque o metodología
o	 Actividades de aprendizaje
o	 Materiales de apoyo a las actividades
o	 Formas de evaluación
o	 Referencias

•	 Propuesta para la evaluación del material
•	 Conclusiones
•	 Referencias
•	 Anexos

El proyecto deberá redactarse en un máximo de 20 cuartillas, 
a renglón y medio (más bibliografía y anexos). 
En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso. 

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados podrán 
inscribirse en la Secretaría General del Centro de Enseñanza 
para Extranjeros, ubicada en Av. Universidad 3002, Ciudad 
Universitaria, dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el horario 
de 10:00 a 14:30 horas, presentando la documentación que 
se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, la cual deberá 

descargarse de la página https://cepe.unam.mx/tramites
2.	 Curriculum vitae y documentación probatoria correspondiente 

en las formas oficiales. La presentación del currículum deberá 
realizarse de acuerdo a la guía curricular que se puede 
descargar de la página https://cepe.unam.mx/tramites

3.	 Síntesis curricular en una cuartilla a renglón cerrado 
(especificando lo más sobresaliente).

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos pres-
tados a instituciones de educación superior que acrediten 
la antigüedad académica, si es el caso. 

5.	 Acta de nacimiento.
6.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y títulos 

requeridos o, en su caso, los conocimientos o experiencia 
equivalentes. 

7.	 Si se trata de extranjeros, constancia de residencia en el 
país y condición migratoria suficiente.

8.	 Señalamiento de dirección de correo electrónico y teléfono 
para recibir notificaciones.

9.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexa 
al CV.

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

https://cepe.unam.mx/tramites
https://cepe.unam.mx/tramites
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Dichos documentos se entregarán en formato Word o PDF, 
según sea el caso, en una USB que no tenga contraseña para 
su acceso.
La UNAM podrá verificar la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes en cualquier momento 
del procedimiento del Concurso de Oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso o que no acredita los requisitos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la UNAM podrá no formalizar 
la contratación o dar por terminada la relación laboral. 
Después de verificar que el candidato cumple con las bases se-
ñaladas, la Dirección del Centro de Enseñanza para Extranjeros 
le hará saber al concursante de la aceptación de su solicitud al 
concurso. Asimismo, le notificará las pruebas específicas que 
deberá presentar (con al menos 48 horas de anticipación), el 
lugar donde se celebrarán estas y la fecha en que comenzarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección del Centro de 
Enseñanza para Extranjeros dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a 
conocer el mismo.
El concursante que obtenga un resultado no favorable contará 
con un plazo de diez días hábiles para interponer el recurso 
de revisión, que se computará a partir del día siguiente en 
que el Centro de Enseñanza para Extranjeros le notifique la 
resolución del Consejo Técnico de Humanidades; para ello 
deberá presentar por escrito su inconformidad en la Secretaría 
General del Centro de Enseñanza para Extranjeros. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se notificó el mismo a todos los participantes, si no se 
interpone el recurso de revisión, y de haberse interpuesto este, la 
resolución será definitiva después de que el Consejo Técnico de 
Humanidades conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza objeto 
del concurso, una vez que sea emitida la resolución definitiva, a 
partir de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. Cuando 
se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor de la plaza 
quedará sujeta a autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá, entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 57 del Estatuto del Personal Académico. A su vez, deberá 
cumplir, entre otras obligaciones, las señaladas en el artículo 
60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Ciudad de México,  

a 3 de abril de 2025

La directora
Lic. Ana Elsa Pérez Martínez

***

Facultad de Estudios 
Superiores Iztacala

La Facultad de Estudios Superiores Iztacala con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el 
similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, que se realizará vía remota para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo 
Completo, interino en el área de Educación en Enfermería, 
adscrita a la Carrera de Enfermería, con número de registro 
22461-70 y sueldo mensual de $24,023.48 de acuerdo con 
las siguientes:

Bases 
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Estudios 
Superiores Iztacala, en su sesión ordinaria 752, celebrada el 
30 de noviembre de 2023, acordó que las y los aspirantes 
deberán presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Critica escrita al programa de estudios de la asignatura: 

“Métodos Cualitativos de Investigación”, de la Licenciatura 
en Enfermería (Plan de estudios 2015).

2.	 Exposición escrita de un tema del programa de estudios 
de la asignatura: “Métodos Cualitativos de Investigación”, 
de la Licenciatura en Enfermería (Plan de estudios 2015), 
en un máximo de 20 cuartillas. 

3.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
del programa de estudios de la asignatura: “Métodos 
Cualitativos de Investigación”, de la Licenciatura en 
Enfermería (Plan de estudios 2015), ante un grupo de 
estudiantes que se fijará cuando menos, con 48 horas 
de anticipación.
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4.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: “La 
subjetividad educativa en enfermería para la autogestión 
de la salud con perspectiva de género”.

5.	 Interrogatorio del proyecto de investigación: “La subjetividad 
educativa en enfermería para la autogestión de la salud 
con perspectiva de género”.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Convocatoria, enviar la información 
al correo coa51@iztacala.unam.mx y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones en todo 
el procedimiento de desahogo del concurso de oposición, 
de conformidad con lo establecido en el numeral Cuarto 
del Acuerdo reanudación CO y en los numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el correo 
electrónico respectivo o se genere el acuse a través del 
correo electrónico  coa51@iztacala.unam.mx. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o 
de aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante, necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. En caso de no tenerlo, para solicitarlo 
deberá enviar un correo electrónico a coa51@iztacala.
unam.mx.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

d)	 Una cuenta de acceso al sistema de Firma, donde realizará el 
proceso de firma electrónica de los documentos solicitados.

Los datos de acceso a la plataforma y la FEU, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de 
la persona aspirante el resguardo y buen uso de los mismos. 
Para participar en este concurso las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, manifestar su 
intención de participar a través de un correo electrónico a la 
dirección  coa51@iztacala.unam.mx enviando la siguiente 
documentación, toda en formato PDF, sin contraseña para 
su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala, la cual 
deberá firmar la persona aspirante mediante su FEU;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Estudios Superiores Iztacala, el cual podrá descargarse 
en la siguiente liga: https://www.iztacala.unam.mx/
spcc/coacoc/cv_prof.pdf 

3.	 Acta de Nacimiento;
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes;

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin;

8.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos que 
se envíen por correo electrónico y la obligación de 
que presentará los originales cuando así lo solicite la 
entidad académica;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas;

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, y

11.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el currículum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse a coa51@iztacala.
unam.mx en horario de 9:00 hrs. a 18:00 hrs. de lunes a 
viernes. Se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
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Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documenta-
ción requerida, la Facultad de Estudios Superiores Iztacala 
le notificará a la persona aspirante, por correo electrónico, 
desde la cuenta   coa51@iztacala.unam.mx, la recepción de 
su solicitud al concurso y de la integración de su expediente. 
Posteriormente, le notificará por la misma vía su aceptación 
o no al concurso, y en su caso, le hará saber las pruebas 
específicas que deberá presentar, la fecha y el procedimiento 
mediante el cual se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Estudios Superiores Iztacala dará a conocer el 
resultado del concurso a las personas participantes, vía correo 
electrónico, desde la cuenta de correo electrónico  coa51@
iztacala.unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquél en que la entidad académica le notifique la resolución 
del Consejo Técnico. Para ello, deberá enviar su escrito 
al correo electrónico  coa51@iztacala.unam.mx, así como 
requisitar el formato disponible en la misma para nombrar a su 
representante en la comisión especial revisora y, en su caso, 
anexar en formato Word o PDF los documentos probatorios 
que estime pertinentes.
La Facultad de Estudios Superiores Iztacala acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual con la comisión especial revisora para manifestar lo que 
a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles, siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo, a 
todas las personas participante. Si no se interpuso el recurso 
de revisión y, de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento, quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Estudios Superiores Iztacala con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo 
por el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 
7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tec-
nológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), 
publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto, 
que se realizará vía remota para ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo, interino en 
el área de Ecología, adscrita a la Carrera de Ecología, con 
número de registro 46554-51 y sueldo mensual de $24,023.48 
de acuerdo con las siguientes:

Bases 
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Estudios 
Superiores Iztacala, en su sesión ordinaria 761, celebrada el 
25 de abril de 2024, acordó que las y los aspirantes deberán 
presentar las siguientes

Pruebas
a)	 Critica escrita al programa de estudios de la asignatura 

“Ecología de las Interacciones Bióticas”, de la Carrera de 
Ecología. 

b)	 Exposición escrita de un tema del programa de la asignatura 
“Ecología de las Interacciones Bióticas”, en un máximo de 
20 cuartillas. 

c)	 Prueba didáctica que consiste en la exposición de un tema 
de la asignatura “Ecología de las Interacciones Bióticas”, 
ante un grupo de estudiantes.

d)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre “Ecología 
y evolución de la reproducción de los colibríes (Trochilidae) 
en México”.

e)	 Interrogatorio del proyecto de investigación “Ecología y 
evolución de la reproducción de los colibríes (Trochilidae) 
en México”.
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Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Convocatoria, enviar la información 
al correo coa51@iztacala.unam.mx y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones en todo 
el procedimiento de desahogo del concurso de oposición, 
de conformidad con lo establecido en el numeral Cuarto 
del Acuerdo reanudación CO y en los numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el correo 
electrónico respectivo o se genere el acuse a través del 
correo electrónico  coa51@iztacala.unam.mx. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o 
de aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante, necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. En caso de no tenerlo, para solicitarlo 
deberá enviar un correo electrónico a coa51@iztacala.
unam.mx.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

d)	 Una cuenta de acceso al sistema de Firma, donde realizará el 
proceso de firma electrónica de los documentos solicitados.

Los datos de acceso a la plataforma y la FEU, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de 
la persona aspirante el resguardo y buen uso de los mismos. 
Para participar en este concurso las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, manifestar su 
intención de participar a través de un correo electrónico a la 
dirección  coa51@iztacala.unam.mx enviando la siguiente 
documentación, toda en formato PDF, sin contraseña para 
su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala, la cual 
deberá firmar la persona aspirante mediante su FEU;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Estudios Superiores Iztacala, el cual podrá descargarse 
en la siguiente liga: https://www.iztacala.unam.mx/
spcc/coacoc/cv_prof.pdf 

3.	 Acta de Nacimiento;
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes;

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin;

8.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos que 
se envíen por correo electrónico y la obligación de 
que presentará los originales cuando así lo solicite la 
entidad académica;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas;

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, y

11.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el currículum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse a coa51@iztacala.
unam.mx en horario de 9:00 hrs. a 18:00 hrs. de lunes a 
viernes. Se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documenta-
ción requerida, la Facultad de Estudios Superiores Iztacala 
le notificará a la persona aspirante, por correo electrónico, 
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desde la cuenta coa51@iztacala.unam.mx, la recepción de 
su solicitud al concurso y de la integración de su expediente. 
Posteriormente, le notificará por la misma vía su aceptación 
o no al concurso, y en su caso, le hará saber las pruebas 
específicas que deberá presentar, la fecha y el procedimiento 
mediante el cual se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Estudios Superiores Iztacala dará a conocer el 
resultado del concurso a las personas participantes, vía correo 
electrónico, desde la cuenta de correo electrónico  coa51@
iztacala.unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favora-
ble, contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer 
el recurso de revisión, que se computará a partir del día 
siguiente a aquél en que la entidad académica le notifique 
la resolución del Consejo Técnico. Para ello, deberá enviar 
su escrito al correo electrónico  coa51@iztacala.unam.mx, 
así como requisitar el formato disponible en la misma para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 
y, en su caso, anexar en formato Word o PDF los documentos 
probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Estudios Superiores Iztacala acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual con la comisión especial revisora para manifestar lo que 
a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles, siguientes 
a la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas 
del mismo, a todas las personas participante. Si no se 
interpuso el recurso de revisión y, de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la 
vigencia del nombramiento, quedará sujeto a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 
y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Estudios Superiores Iztacala con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el 
similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, que se realizará vía remota para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo 
Completo, interino en el área de Desarrollo Humano y 
Educación, adscrita a la Carrera de Psicología del Sistema 
de Universidad Abierta y Educación a Distancia, con número 
de registro 52057-23 y sueldo mensual de $24,023.48 de 
acuerdo con las siguientes:

Bases 
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Estudios 
Superiores Iztacala, en su sesión ordinaria 752, celebrada el 
30 de noviembre de 2023, acordó que las y los aspirantes 
deberán presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Critica escrita del programa de estudios del módulo 0505-ED 

“Seminario de Investigación I La práctica del Psicólogo de 
la Salud”, del plan de estudios 2005 de la Licenciatura en 
Psicología del SUAyED.

2.	 Exposición escrita de un tema del programa del módulo 
0405-ED “Propedéutica en el campo de la Psicología de 
la Salud”, del plan de estudios 2005 de la Licenciatura en 
Psicología del SUAyED, en un máximo de 20 cuartillas. 

3.	 Prueba didáctica consistente en la exposición oral de un 
tema del módulo 0405-ED “Propedéutica en el campo de 
la Psicología de la Salud”, del plan de estudios 2005 de 
la Licenciatura en Psicología del SUAyED, que se fijará 
cuando menos con 48 horas de anticipación.

4.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Evaluación de eficacia y experiencia del usuario de una 
intervención autoaplicada basada en aplicación móvil, 
con uso de inteligencia artificial, para prevenir trastornos 
emocionales mediante un enfoque transdiagnóstico y de 
promoción de bienestar”.
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5.	 Interrogatorio sobre el proyecto de investigación: “Evalua-
ción de eficacia y experiencia del usuario de una intervención 
autoaplicada basada en aplicación móvil, con uso de 
inteligencia artificial, para prevenir trastornos emocionales 
mediante un enfoque transdiagnóstico y de promoción de 
bienestar”.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Convocatoria, enviar la información 
al correo coa51@iztacala.unam.mx y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones en todo 
el procedimiento de desahogo del concurso de oposición, 
de conformidad con lo establecido en el numeral Cuarto 
del Acuerdo reanudación CO y en los numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el correo 
electrónico respectivo o se genere el acuse a través del 
correo electrónico  coa51@iztacala.unam.mx. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o 
de aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante, necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. En caso de no tenerlo, para solicitarlo 
deberá enviar un correo electrónico a coa51@iztacala.
unam.mx.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

d)	 Una cuenta de acceso al sistema de Firma, donde realizará el 
proceso de firma electrónica de los documentos solicitados.

Los datos de acceso a la plataforma y la FEU, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de 
la persona aspirante el resguardo y buen uso de los mismos. 
Para participar en este concurso las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, manifestar su 
intención de participar a través de un correo electrónico a la 
dirección  coa51@iztacala.unam.mx enviando la siguiente 
documentación, toda en formato PDF, sin contraseña para 
su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala, la cual 
deberá firmar la persona aspirante mediante su FEU;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Estudios Superiores Iztacala, el cual podrá descargarse 
en la siguiente liga: https://www.iztacala.unam.mx/
spcc/coacoc/cv_prof.pdf 

3.	 Acta de Nacimiento;
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes;

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin;

8.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos que 
se envíen por correo electrónico y la obligación de 
que presentará los originales cuando así lo solicite la 
entidad académica;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas;

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, y

11.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el currículum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse a coa51@iztacala.
unam.mx en horario de 9:00 hrs. a 18:00 hrs. de lunes a 
viernes. Se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
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Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documenta-
ción requerida, la Facultad de Estudios Superiores Iztacala 
le notificará a la persona aspirante, por correo electrónico, 
desde la cuenta   coa51@iztacala.unam.mx, la recepción de 
su solicitud al concurso y de la integración de su expediente. 
Posteriormente, le notificará por la misma vía su aceptación 
o no al concurso, y en su caso, le hará saber las pruebas 
específicas que deberá presentar, la fecha y el procedimiento 
mediante el cual se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Estudios Superiores Iztacala dará a conocer el 
resultado del concurso a las personas participantes, vía correo 
electrónico, desde la cuenta de correo electrónico  coa51@
iztacala.unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquél en que la entidad académica le notifique la resolución 
del Consejo Técnico. Para ello, deberá enviar su escrito 
al correo electrónico  coa51@iztacala.unam.mx, así como 
requisitar el formato disponible en la misma para nombrar a su 
representante en la comisión especial revisora y, en su caso, 
anexar en formato Word o PDF los documentos probatorios 
que estime pertinentes.
La Facultad de Estudios Superiores Iztacala acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual con la comisión especial revisora para manifestar lo que 
a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles, siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo, a 
todas las personas participante. Si no se interpuso el recurso 
de revisión y, de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento, quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Estudios Superiores Iztacala con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo 
por el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 
7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, que se realizará vía remota para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo 
Completo, interino en el área de Psicología Social, adscrita 
a la Carrera de Psicología, con número de registro 56966-68 y 
sueldo mensual de $24,023.48 de acuerdo con las siguientes:

Bases 
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Estudios 
Superiores Iztacala, en su sesión ordinaria 757, celebrada el 
29 de febrero de 2024, acordó que las y los aspirantes deberán 
presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Critica escrita al programa de estudios de la asignatura 

“Metodología en Social 1”, de la tradición “Existencial 
Humanista”, de la Carrera de Psicología (2015). 

2.	 Exposición escrita de un tema del programa de la asignatura 
“Metodología en Social 1”, de la tradición “Existencial 
Humanista”, de la Carrera de Psicología (2015). 

3.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
a un grupo de estudiantes, del programa de la asignatura 
“Metodología en Social 1”, de la tradición “Existencial 
Humanista”, de la Carrera de Psicología (2015).

4.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre “Inter-
vención psicosocial en estudiantado y profesorado de la 
UNAM, para promover el autocuidado emocional, bienestar 
psicológico y cuidado del entorno, desde la perspectiva 
existencial humanista", en un máximo de 20 cuartillas. 
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5.	 Interrogatorio sobre el proyecto de investigación “Inter-
vención psicosocial en estudiantado y profesorado de la 
UNAM, para promover el autocuidado emocional, bienestar 
psicológico y cuidado del entorno, desde la perspectiva 
existencial humanista”.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Convocatoria, enviar la información 
al correo coa51@iztacala.unam.mx y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones en todo 
el procedimiento de desahogo del concurso de oposición, 
de conformidad con lo establecido en el numeral Cuarto 
del Acuerdo reanudación CO y en los numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el correo 
electrónico respectivo o se genere el acuse a través del 
correo electrónico  coa51@iztacala.unam.mx. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o 
de aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante, necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. En caso de no tenerlo, para solicitarlo 
deberá enviar un correo electrónico a coa51@iztacala.
unam.mx.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

d)	 Una cuenta de acceso al sistema de Firma, donde reali-
zará el proceso de firma electrónica de los documentos 
solicitados.

Los datos de acceso a la plataforma y la FEU, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de 
la persona aspirante el resguardo y buen uso de los mismos. 
Para participar en este concurso las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, manifestar su 
intención de participar a través de un correo electrónico a la 
dirección  coa51@iztacala.unam.mx enviando la siguiente 
documentación, toda en formato PDF, sin contraseña para 
su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala, la cual 
deberá firmar la persona aspirante mediante su FEU;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Estudios Superiores Iztacala, el cual podrá descargarse 
en la siguiente liga: https://www.iztacala.unam.mx/
spcc/coacoc/cv_prof.pdf 

3.	 Acta de Nacimiento;
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes;

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin;

8.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos que 
se envíen por correo electrónico y la obligación de 
que presentará los originales cuando así lo solicite la 
entidad académica;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas;

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, y

11.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el currículum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse a coa51@iztacala.
unam.mx en horario de 9:00 hrs. a 18:00 hrs. de lunes a 
viernes. Se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
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Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documenta-
ción requerida, la Facultad de Estudios Superiores Iztacala 
le notificará a la persona aspirante, por correo electrónico, 
desde la cuenta   coa51@iztacala.unam.mx, la recepción de 
su solicitud al concurso y de la integración de su expediente. 
Posteriormente, le notificará por la misma vía su aceptación 
o no al concurso, y en su caso, le hará saber las pruebas 
específicas que deberá presentar, la fecha y el procedimiento 
mediante el cual se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Estudios Superiores Iztacala dará a conocer el 
resultado del concurso a las personas participantes, vía correo 
electrónico, desde la cuenta de correo electrónico  coa51@
iztacala.unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquél en que la entidad académica le notifique la resolución 
del Consejo Técnico. Para ello, deberá enviar su escrito 
al correo electrónico  coa51@iztacala.unam.mx, así como 
requisitar el formato disponible en la misma para nombrar a su 
representante en la comisión especial revisora y, en su caso, 
anexar en formato Word o PDF los documentos probatorios 
que estime pertinentes.
La Facultad de Estudios Superiores Iztacala acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual con la comisión especial revisora para manifestar lo que 
a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles, siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo, a 
todas las personas participante. Si no se interpuso el recurso 
de revisión y, de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento, quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Estudios Superiores Iztacala con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo 
por el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 
7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tec-
nológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), 
publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto, 
que se realizará vía remota para ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Titular “A” de Tiempo Completo, interino en el 
área de Fisiología Vegetal, en la Carrera de Biología (Plan 
2034), con número de registro 56933-77 y sueldo mensual de 
$27,724.92 de acuerdo con las siguientes:

Bases 
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad, y

c)	 Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Estudios 
Superiores Iztacala, en su sesión ordinaria 752, celebrada el 
30 de noviembre de 2023, acordó que las y los aspirantes 
deberán presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Crítica escrita al programa de estudios de la asignatura de 

Fisiología Vegetal de la Carrera de Biología (Plan 2034), 
en un máximo de 20 cuartillas. 

2.	 Presentación escrita de un tema del programa de Fisiología 
Vegetal de la Carrera de Biología (Plan 2034), en un máximo 
de 20 cuartillas. 

3.	 Prueba didáctica consistente en la exposición oral de un 
tema de la asignatura de Fisiología Vegetal (Plan 2034), 
que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación.

4.	 Formulación del proyecto de investigación. Efecto de los 
reguladores de crecimiento y la temperatura en las variables 
morfo-anatómicas y fisiológicas asociadas con el flujo hídrico 
y valor ornamental de Lilium L., Chenopodium L. y Dahlia 
Cav.

5.	 Interrogatorio sobre el proyecto de investigación. Efecto 
de los reguladores de crecimiento y la temperatura en las 
variables morfo-anatómicas y fisiológicas asociadas con el 
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flujo hídrico y valor ornamental de Lilium L., Chenopodium 
L. y Dahlia Cav.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Convocatoria, enviar la información 
al correo coa51@iztacala.unam.mx y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones en todo 
el procedimiento de desahogo del concurso de oposición, 
de conformidad con lo establecido en el numeral Cuarto 
del Acuerdo reanudación CO y en los numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el correo 
electrónico respectivo o se genere el acuse a través del 
correo electrónico  coa51@iztacala.unam.mx. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o 
de aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. En caso de no tenerlo, para solicitarlo 
deberá enviar un correo electrónico a coa51@iztacala.
unam.mx. 

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

d)	 Una cuenta de acceso al sistema de Firma, donde reali-
zará el proceso de firma electrónica de los documentos 
solicitados.

Los datos de acceso a la plataforma y la FEU, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de 
la persona aspirante el resguardo y buen uso de los mismos.
Para participar en este concurso las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, manifestar su 
intención de participar a través de un correo electrónico a la 
dirección  coa51@iztacala.unam.mx enviando la siguiente 
documentación, toda en formato PDF, sin contraseña para 
su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala, la cual 
deberá firmar la persona aspirante mediante su FEU;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Estudios Superiores Iztacala, el cual podrá descargarse 
en la siguiente liga: https://www.iztacala.unam.mx/
spcc/coacoc/cv_prof.pdf 

3.	 Acta de Nacimiento;
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes;

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin;

8.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos que 
se envíen por correo electrónico y la obligación de 
que presentará los originales cuando así lo solicite la 
entidad académica;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas;

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, y

11.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el currículum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse al correo electrónico  
coa51@iztacala.unam.mx en formato PDF en horario de 9:00 
hrs. a 18:00 hrs. de lunes a viernes. Se recomienda a las per-
sonas participantes enviar con anticipación su documentación 
a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente proce-
so, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
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Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Estudios Superiores Iztacala le 
notificará a la persona aspirante, por correo electrónico, desde 
la cuenta  de correo electrónico  coa51@iztacala.unam.mx, 
la recepción de su solicitud al concurso y de la integración de 
su expediente. Posteriormente, le notificará por la misma vía 
su aceptación o no al concurso, y en su caso, le hará saber 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
procedimiento mediante el cual se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Estudios Superiores Iztacala dará a conocer el 
resultado del concurso a las personas participantes, vía correo 
electrónico, desde la cuenta de correo electrónico  coa51@
iztacala.unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquél en que la entidad académica le notifique la resolución 
del consejo técnico. Para ello, deberá enviar su escrito al 
correo electrónico  coa51@iztacala.unam.mx, así como 
requisitar el formato disponible en la misma para nombrar a su 
representante en la comisión especial revisora y, en su caso, 
anexar en formato Word o PDF los documentos probatorios 
que estime pertinentes.
La Facultad de Estudios Superiores Iztacala acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual con la comisión especial revisora para manifestar lo que 
a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56, 60, 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Estudios Superiores Iztacala con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
vía remota para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado “A” de Tiempo Completo, interino en el área de 
Desarrollo Humano y Educación, adscrita a la Carrera de 
Psicología del Sistema de Universidad Abierta y Educación a 
Distancia, con número de registro 22534-99 y sueldo mensual 
de $16,005.64 de acuerdo con las siguientes:

Bases 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de un año en la materia o área 

de su especialidad.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b), del EPA, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Iztacala, en su sesión ordinaria 757, celebrada el 29 de febrero 
de 2024, acordó que las y los aspirantes deberán presentar 
las siguientes

Pruebas
1.	 Prueba oral que consiste en la exposición de un programa 

de formación en inclusión educativa para incorporar el 
modelo de diseño universal para el aprendizaje, dirigido a 
docentes de la Licenciatura en Psicología del SUAyED.

2.	 Prueba práctica que consiste en la elaboración un curso 
de formación autogestivo en la plataforma Moodle, dirigido 
a docentes de la Licenciatura en Psicología del SUAyED, 
sobre el modelo de inclusión y la aplicación del diseño 
universal para el aprendizaje, con un diseño instruccional 
centrado en el aprendizaje basado en problemas y la 
colaboración en línea. 

3.	 Prueba escrita que consistente en la presentación de una 
guía para fomentar la accesibilidad digital y el modelo de 
inclusión en la implantación de la asignatura del plan de 
estudios 2023 de la Licenciatura en Psicología del SUAyED, 
en la plataforma para el aprendizaje Moodle, con extensión 
máxima de 20 cuartillas.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Convocatoria, enviar la información 
al correo coa51@iztacala.unam.mx y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
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a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones en todo 
el procedimiento de desahogo del concurso de oposición, 
de conformidad con lo establecido en el numeral Cuarto 
del Acuerdo reanudación CO y en los numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el correo 
electrónico respectivo o se genere el acuse a través del 
correo electrónico  coa51@iztacala.unam.mx. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o 
de aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante, necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. En caso de no tenerlo, para solicitarlo 
deberá enviar un correo electrónico a coa51@iztacala.
unam.mx.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

d)	 Una cuenta de acceso al sistema de Firma, donde realizará el 
proceso de firma electrónica de los documentos solicitados.

Los datos de acceso a la plataforma y la FEU, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de 
la persona aspirante el resguardo y buen uso de los mismos. 
Para participar en este concurso las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, manifestar su 
intención de participar a través de un correo electrónico a la 
dirección  coa51@iztacala.unam.mx enviando la siguiente 
documentación, toda en formato PDF, sin contraseña para 
su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala, la cual 
deberá firmar la persona aspirante mediante su FEU;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Estudios Superiores Iztacala, el cual podrá descargarse 
en la siguiente liga: https://www.iztacala.unam.mx/
spcc/coacoc/cv_tec.pdf 

3.	 Acta de Nacimiento;
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes;

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 

acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin;

8.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos que 
se envíen por correo electrónico y la obligación de 
que presentará los originales cuando así lo solicite la 
entidad académica;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas;

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, y

11.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el currículum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse al correo electrónico  
coa51@iztacala.unam.mx en formato PDF en horario de 9:00 
hrs. a 18:00 hrs. de lunes a viernes. Se recomienda a las per-
sonas participantes enviar con anticipación su documentación 
a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documenta-
ción requerida, la Facultad de Estudios Superiores Iztacala 
le notificará a la persona aspirante, por correo electrónico, 
desde la cuenta   coa51@iztacala.unam.mx, la recepción de 
su solicitud al concurso y de la integración de su expediente. 
Posteriormente, le notificará por la misma vía su aceptación 
o no al concurso, y en su caso, le hará saber las pruebas 
específicas que deberá presentar, la fecha y el procedimiento 
mediante el cual se desahogarán.
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Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Estudios Superiores Iztacala dará a conocer el 
resultado del concurso a las personas participantes, vía correo 
electrónico, desde la cuenta de correo electrónico  coa51@
iztacala.unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquél en que la entidad académica le notifique la resolución 
del Consejo Técnico. Para ello, deberá enviar su escrito 
al correo electrónico  coa51@iztacala.unam.mx, así como 
requisitar el formato disponible en la misma para nombrar a su 
representante en la comisión especial revisora y, en su caso, 
anexar en formato Word o PDF los documentos probatorios 
que estime pertinentes.
La Facultad de Estudios Superiores Iztacala acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual con la comisión especial revisora para manifestar lo que 
a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles, siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo, a 
todas las personas participante. Si no se interpuso el recurso 
de revisión y, de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento, quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Estudios Superiores Iztacala con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 

Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
vía remota para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado “C” de Tiempo Completo, interino en el área de 
Salud Sexual, de la Unidad de Investigación en Ciencias de la 
Salud y Educación (UIICSE) de la División de Investigación y 
Posgrado, con número de registro 76241-64 y sueldo mensual 
de $19,513.68 de acuerdo con las siguientes:

Bases 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b), del EPA, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Iztacala, en su sesión ordinaria 754, celebrada el 25 de enero 
de 2024, acordó que las y los aspirantes deberán presentar 
las siguientes

Pruebas
1.	 Prueba escrita. Diseño de un procedimiento técnico: 

Procedimiento Técnico para la adaptación y aplicación de 
instrumentos sobre salud sexual asistidos por computadora 
para jóvenes sordos usuarios de la LSM.

2.	 Prueba teórica-práctica: Prueba práctica de un procedi-
miento técnico: Demostración de un procedimiento de 
intervención Psicoeducativa para promover conductas 
sexuales preventivas en jóvenes sordos. 

3.	 Presentación oral de un tema con un procedimiento técnico: 
Desarrollo de una aplicación Web basada en usuarios 
sordos dirigida a promover su salud sexual.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Convocatoria, enviar la información 
al correo coa51@iztacala.unam.mx y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones en todo 
el procedimiento de desahogo del concurso de oposición, 
de conformidad con lo establecido en el numeral Cuarto 
del Acuerdo reanudación CO y en los numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el correo 
electrónico respectivo o se genere el acuse a través del 
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correo electrónico  coa51@iztacala.unam.mx. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o 
de aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante, necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. En caso de no tenerlo, para solicitarlo 
deberá enviar un correo electrónico a coa51@iztacala.
unam.mx.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

d)	 Una cuenta de acceso al sistema de Firma, donde realizará el 
proceso de firma electrónica de los documentos solicitados.

Para participar en este concurso las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, manifestar su 
intención de participar a través de un correo electrónico a la 
dirección  coa51@iztacala.unam.mx enviando la siguiente 
documentación, toda en formato PDF, sin contraseña para 
su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala, la cual 
deberá firmar la persona aspirante mediante su FEU;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Estudios Superiores Iztacala, el cual podrá descargarse 
en la siguiente liga: https://www.iztacala.unam.mx/
spcc/coacoc/cv_tec.pdf 

3.	 Acta de Nacimiento;
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes;

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin;

8.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos que 
se envíen por correo electrónico y la obligación de 
que presentará los originales cuando así lo solicite la 
entidad académica;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 

y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas;

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, y

11.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el currículum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse al correo electrónico  
coa51@iztacala.unam.mx en formato PDF en horario de 9:00 
hrs. a 18:00 hrs. de lunes a viernes. Se recomienda a las per-
sonas participantes enviar con anticipación su documentación 
a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documenta-
ción requerida, la Facultad de Estudios Superiores Iztacala 
le notificará a la persona aspirante, por correo electrónico, 
desde la cuenta   coa51@iztacala.unam.mx, la recepción de 
su solicitud al concurso y de la integración de su expediente. 
Posteriormente, le notificará por la misma vía su aceptación 
o no al concurso, y en su caso, le hará saber las pruebas 
específicas que deberá presentar, la fecha y el procedimiento 
mediante el cual se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Estudios Superiores Iztacala dará a conocer el 
resultado del concurso a las personas participantes, vía correo 
electrónico, desde la cuenta de correo electrónico  coa51@
iztacala.unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquél en que la entidad académica le notifique la resolución 
del Consejo Técnico. Para ello, deberá enviar su escrito 
al correo electrónico  coa51@iztacala.unam.mx, así como 
requisitar el formato disponible en la misma para nombrar a su 
representante en la comisión especial revisora y, en su caso, 
anexar en formato Word o PDF los documentos probatorios 
que estime pertinentes.
La Facultad de Estudios Superiores Iztacala acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
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recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual con la comisión especial revisora para manifestar lo que 
a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles, siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo, a 
todas las personas participante. Si no se interpuso el recurso 
de revisión y, de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la 
vigencia del nombramiento, quedará sujeto a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 3 de abril de 2025

Dra. María del Coro Arizmendi Arriaga
Directora

***

Escuela Nacional de 
Estudios Superiores  

Unidad Mérida
La Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Mérida 
(ENES Mérida), con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se determina la reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM 
el 07 de diciembre de 2020 y el Acuerdo que modifica el 
similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraes-
tructura Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
(Acuerdo FEU) publicado en Gaceta UNAM el pasado 25 

de marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el Concurso de Oposición para Ingreso o Abierto (COA), 
que se realizará vía remota, para ocupar una plaza de 
Profesor Asociado "C" de Tiempo Completo, Interino 
en el área de Geofísica con especialidad en procesos 
hidrosedimentarios, con número de registro 79551-52 y 
un sueldo mensual de $24,023.48, para trabajar en Ucú, 
Yucatán de acuerdo con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que cumplan los siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d), y 
74 del mencionado Estatuto del Personal Académico (EPA), 
el H. Consejo Técnico de la ENES Mérida, en su primera 
Sesión Ordinaria celebrada el pasado 17 de enero de 2025, 
acordó que los y las aspirantes deberán presentar, vía remota 
o virtual, las siguientes

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Sedimentología y Estratigrafía” de la Licenciatura en 
Ciencias de la Tierra.

b)	 Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición vía zoom del 

tema,  “Procesos de transporte y estructuras sedimentarias” 
de la asignatura Sedimentología y Estratigrafía ante un 
grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos con  48 
horas de anticipación.

d)	 Formulación de un proyecto de investigación, en un máximo 
de 20 cuartillas sobre “Respuesta de islas de barrera de la 
península de Yucatán ante eventos futuros de tormenta, 
aumento del nivel de mar y aportes del acuífero”.

 
Requisitos técnicos y de participación

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente 

con almacenamiento suficiente para emitir y recibir 
notificaciones electrónicas. La persona acepta el uso 
del correo electrónico proporcionado para recibir noti-
ficaciones en todo el procedimiento de desahogo del 
Concurso de Oposición Abierto (COA), de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación CO (07/12/2020) y en numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU (25/03/2021). Asimismo, aceptará que se 
considerará notificada desde el día y hora en que sea 
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remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación, así 
como de revisarlo  constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horario de 10:00 a las 18:00 horas 
de lunes a viernes. Este medio no se considerará como 
una vía formal de notificación.

Para solicitar la FEU con la que el participante firmará la 
documentación requerida y la asignación de un nombre de 
usuario y contraseña de acceso a la plataforma https://sedu.
unam.mx/sello/login para el envío de la misma, la o el intere-
sado deberá enviar un correo electrónico a la dirección coa@
enesmerida.unam.mx, que deberá contener obligatoriamente 
los siguientes elementos:
I.	 Asunto del correo: “Solicitud de registro para participar en 

COA de la ENES Unidad Mérida)”
II.	 En el cuerpo del correo:

a.	 Nombre Completo empezando por Apellido paterno, 
Apellido materno nombre(s).

b.	 Datos de la plaza académica, área, nombramiento 
académico, asignatura y en comento, así como los 
datos completos del proyecto (información citada en 
la convocatoria)

c.	 Número telefónico de contacto (a 10 dígitos)
d.	 Correo electrónico para recibir notificaciones oficiales.
e.	 Especificar a qué tipo de categoría de participarte 

pertenece: Personal UNAM con FEU; Personal UNAM 
sin FEU; o externo a la UNAM.

f.	 CURP para trámite de FEU (únicamente: Personal 
UNAM sin FEU y Externo a la UNAM)

La ENES Mérida, recibirá y revisará los correos de solicitud 
y cuando éstos cumplan con los requerimientos señalados 
en los apartados I y II, procederá con la gestión de la FEU, la 
generación del nombre de usuario y contraseña de acceso a 
la plataforma.  El aspirante recibirá un correo electrónico de la 
cuenta coa@enesmerida.unam.mx con el nombre de usuario y 
contraseña de acceso a la plataforma asignados y un segundo 
correo remitido de la cuenta firma.tic@unam.mx con los datos 
de activación e indicciones del uso de FEU.
La FEU, el usuario y contraseña de la plataforma, son de 
uso personal e intransferibles para su participación en el 
presente concurso de oposición, por lo que es responsa-
bilidad de la persona participante el resguardo y buen uso 
de los mismos.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de 
la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal 
únicamente para participar en este Concurso de Oposición 
Abierto (COA), sin que ello implique la existencia de relación 
laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con la 
Institución.	

Documentación requerida
Para que las o los interesados puedan ser inscritos como 
participantes en este concurso, deberán, dentro de los quince 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Convocatoria, y hasta las 18:00 horas Centro del País, del 
último día de dicho plazo, haber enviado al correo electrónico: 
coa@enesmerida.unam.mx la siguiente documentación, en 
formato PDF, sin contraseña para su consulta:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial 

de la ENES Unidad Mérida, puede ser descargada en la 
liga: http://enesmerida.unam.mx/COA;

2.	 Curriculum vitae elaborado con el formato de la ENES 
(CVENES). El formato puede ser descargado en la liga 
http://enesmerida.unam.mx/COA;

3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados 
y títulos requeridos o en su caso los conocimientos y 
experiencia equivalentes. Estos deberán de estar orga-
nizados en un solo archivo según el orden establecido 
en el formato del Currículum vitae;

4.	 Clave única de Registro de Población CURP;
5.	 Acta de Nacimiento;
6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 

en el país;
7.	 Pruebas escritas (crítica y proyecto)
8.	 Constancia certificada de los servicios académicos 

prestados a Instituciones de Educación Superior (IES) 
que acrediten la antigüedad académica requerida para 
la plaza correspondiente;

9.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales enviados y la 
obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

10.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, a través de la cual la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin;

11.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

12.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de ésta, y

13.	 Relación pormenorizada de los documentos entregados.
La solicitud de inscripción al concurso, el Curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13, 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación 
de cualquier persona que presente documentación incom-
pleta, documentación apócrifa o alterada y, en su caso, de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
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Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la ENES Mérida, le comunicará a la persona aspi-
rante, vía correo electrónico desde la cuenta coa@enesmerida.
unam.mx de la recepción de su solicitud. Posteriormente, le 
notificará por la misma vía su aceptación o no al concurso, y 
en su caso, le hará saber, la fecha y el procedimiento mediante 
el cual se desahogarán las pruebas específicas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA 
la ENES Mérida dará a conocer, vía el correo electrónico coa@
enesmerida.unam.mx, a las personas participantes el resultado 
de este concurso.  La persona concursante que obtenga un 
resultado no favorable, contará con un plazo de 10 días hábiles 
para interponer el recurso de revisión, que se computará a 
partir del día siguiente a aquel en que la entidad académica le 
notifique la resolución del Consejo Técnico. Para ello, deberá 
remitir a coa@enesmerida.unam.mx, su escrito para nombrar 
a su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato PDF, los documentos que estime 
pertinentes.
La ENES Mérida acusará la recepción del recurso, lo enviará 
al Consejo Técnico para integrar la comisión especial revisora 
e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar en 
que deberá tener una sesión virtual con la comisión especial 
revisora para manifestar lo que a su derecho convenga. 
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición del recurso de revisión, para que manifieste lo 

que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas del 
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca 
y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de 
la fecha de terminación del contrato de la persona con quien 
la plaza en cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la 
vigencia del nombramiento quedará sujeto a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 
y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Mérida, Yucatán, a 3 de abril de 2025

El Director
Dr. Francisco Xavier Chiappa Carrara
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